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Anuncio para la subasta de bienes 
inmuebles 

C o n t r i b u c i ó n r ú s t i c a 
A ñ o s 1951, 1952 y 1953 

Don Félix Sa lán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 
zona. 
Hago Saber: Que en cada un® de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento para hacer efectivos 
débitos a la Hacienda P ú b l i c a , con
cepto y per íodos que se expresan, 
con fecha 28 del actual se ha dic
tado la siguiente 

«Prov idenc ia—Autor izada por la 
Tesorería de Hacienda coa fecha 
27 de Octubre de 1953, conforme al 
artículo 103 del Estatuto de Recau
dación, la subasta de bienes inmue-
otes de l®s deudores que a continua
ción se relacionan y cuyo embargo 
ê realizó por providencia de 6 de 

jebrero de 1953, se acuerda la cele
bración de la misma para el d ía 27 
j¡e Noviembre de 1953, a las quince 
pSras y en el local del Juzgado de 

az de Gerdoncillo, a base de pos-
uras que cubran las d,os te rcéras 
suh ^e ^os respectivos tipos de 
e| ̂ asta; acto que será presidido por 

Juez de Paz, y en el que se obser-
lo rnK 'as Prescripciones del a r t ícu-

105 del propio Es ta tu to .—Net i f í -
esta providencia a los deudo-

Ios acreedores hipotecarios 
en gí1 ^aso) y anúnc i e se al púb l i co 
CU v OLETIN OFICIAL de la provin-
^ns t0r .aiedio á e edictos en la Casa 

lstorial del t é r m i n o mun ic ipa l . » 

Deudor, D,a Emi l ia Ordás (Heros) 
Una tierra de 3.a, en el t é r m i n o 

munic ipal de Gordoncillo, en el pago 
de «El Celemín», de cabida dos hec
táreas , 05 áreas y 20 cen t iá reas , que 
linda: Norte, se ignora; Sur, t é r m i n o 
de Valderas; Es íe ,Fra i ic i sco Tempra
no, y Oeste, se ignora. Capitaliza
c ión , 1,900,00 pesetas. Valor para la 
subasta, 1.266,66, 
Deudor, D. Gregorio Rodríguez Cesteros 

Un prad® en el pago de «Retuer
ta», del t é rmino municipal de Gor
doncil lo, de cabida 9 á reas y 90 cen
t iáreas , que l inda: Norte, Mauro Mar
tínez; Sur, Ge rmán García; Este, 
reguero, y Oeste, Felipe Alvarez. 
Capi ta l ización, 61,00 pesetas. Valor 
para la subasta, 40,S6. 

Una tierra de 3.a, en igual t é r m i n o 
que el anterior prado, en el pago de 
«Pico Curiel», de cabida 31 á reas y 
05 cent iá reas , que l inda: Norte, Gre
gorio; Sur, Miguel Colomo; Este, Se-
rapio Cas tañeda , y Oeste, Francisc® 
González. Capi ta l ización, 191,80 pese
tas. Valor para la subasta, 127,86. 
Deudor, D. Ciríaco Vázquez de Prado. 

Una tierra de 3,a, en t é rmino mu
nicipal de Gordoncillo, en el pago 
de «La Loma» , de cabida una hec
tárea , 23 á reas y 30 cént iá reas , que 
l inda: N«rte , Valentina Matanza; Sur, 
mo jón y terreno de «La Unión»; 
Este, Agripino Gascón Pastor, y Oes
te, Teodosia Mar t ín Mart ínez. Capi
ta l ización, 1.143,32 pesetas. Valor 
para la subasta, 762,22. 

Que las fincas descritas, según re
sulta de la certif icación de cargas del 
Registro de la Propiedad del part ido, 
no las gravan otras cargas que las 
de este expedieate. 

Condiciones para la subasta 
1* Que los t í tulos de propiedad 

de los bienes (o la cert if icación su
pletoria en otr® caso) es ta rán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. (De no existir ins
criptos títulos de dominio, esta con

d ic ión se sus t i tu i rá por la de que el 
remataate debe rá promover la ins
c r ipc ión omit ida , por los medios es
tablecidos en el t í tulo V I de la Ley 
hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que otorgue la corres
pondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable dep®-
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del t ipo base 
de ena jenac ión de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

3. a E l rematante v e n d r á obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión , deduci
do el importe del depósi to c®nsti-
tu ído-

4. a Si hecha la ad jud i cac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
p é r d i d a del depósi to, que será ingre
sado en el Tesoro Púb l ico . 

A D V E R T E N C I A . - L o s deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costas 
del procedimiento, 

Y finalmente, que si en el espacio 
de una hora después de abierta la 
subasta no se presentaran licitadores 
con posturas que cubran las d©s ter
ceras partes del valor l íqu ido asigna
do a los bienes, se abr i rá , acto con
t inuo, y por espacio de media hora, 
una segunda l ic i tación con rebaja 
de la tercera parte, admi t i éndose a 
su vez posturas por los dos tercios 
del nuevo tipo fijado. 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente edicto para general co
nocimiento y notif icación a los deu
dores contra los cuales se siguen 
los respectivos expedientes en domi
ci l io ignorado, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 127 del 
Estatuto de Recaudac ión , 

Gordoncillo, a 30 de Octubre de 
1953.-E1 Recaudador, Fél ix Sa lán . 
—V.0 B,0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 3594 
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Zona de Reclulamiemo y Movilización 
42 de León 

C I R C U L A R 
Para dar cuuaplimienio a cuanto 

se ordena ea los ar t ícu los 69, 71,72 y 
siguientes, del Reglamento Provisi©-
nal de Movil ización del Ejérci to, de 
7 de A b r i l de 1932, los señores Alcal 
des Presidentes de los Ayuntamien
tos de esta Provincia, en el plazo de 
quince d ías a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, h a r á n saber 
por todos los atedies posibles de pu
bl ic idad a todos los propietarios de 
cabezas de ganado caballar, mular, 
asaos y bueyes, así como a ios de 
carruajes de t racc ión animal de to
das clases; au tomóvi les , camioaes, 
camionetas, furgonetas, tractores, 
motocicletas, velomotores y bicicle
tas, con inc lus ión de garajes y ve
h í cu lo s de alquiler, que antes del 15 
de Diciembre, deben presentarse por 
sí, o por representante debidamente 
autorizado, para inscr ibir en el 
Ayuntamiento respectivo, o en el lo
cal correspondiente, que por dis tr i 
tos se señale en las grandes pobla
ciones, los suyos en las listas del 
Censo correspondientes; a cuyo efec
to, los propietarios de veh ícu los de 
t racc ién mecán ica , d e b e r á n presen
tar la d o c u m e n t a c i ó n completa de 
los que posean. 

Se hace constar a las citadas Auto
ridades Municipales, la ob l igac ión 
que tienen de hacer saber a los pro
pietarios que no hagan la inscrip
ción, que serán sancionados con m u l 
tas de 25 a 500 pesetas, según los ca
sos; igualmente los que no hiciesen 
la insc r ipc ión en el plazo ordenado 
o iacurriesen en falsedades al hacer
la; responsabilidades que a l c a n z a r á n 
igualmente a los Alcaldes y Secreta
rios del Ayuntamiento sobre los que 
recaiga pruba de negligencia o aban
dono en la formación del Censo. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 72, del mencionado Reglamen
to de Movil ización, una vez recibida 
por los Ayuntamientos la orden de 
formac ión del Censo, p rocede rán és
tos inmediatamente a realizar los 
trabajos preparatorios a fin de que 
pueda comenzarse la insc r ipc ión el 
día 15 de Noviembre. 

Estos trabajos preparatorios, con
sis t i rán ea la formación de listas de 
propietarios de ganado, carruajes, 
au tomóvi les , camiones, camionetas, 
furgonetas, tractores, motocicletas y 
bicicletas por orden alfabético, yá 
en los Ayuntamientos, ya en Tenen
cias de Alcaldía o Alcaldía de Ba
rr io , según se trate de p e q u e ñ a s o 
grandes poblaciones. 

Estas listas debe rán ser completas, 
hac i éndose responsables de ello a 
las Autoridades Municipales corres
pondientes, con las sanciones a que 
se hagan acreedores. 



A l ser inscripto el ganado, debe rá 
hacerse al propio tiempo la de atala
jes, monturas y bastes, que posean 
los propietarios, siempre que 1» sean 
en realidad. 

Se hace saber a las Autoridades 
MuMicipales, que una Tez confeccio
nados los Censos con toda exactitud 
y el m á x i m o esc rúpu lo , d e b e r á n ser 
remitidos a esta Zona a ñ n de que 
los mismos tengan entrada en este 
Centro antes del día 10 de Enero p ró
x imo. 

Si a lgún Ayuntamiento no reci
biese los impresos aecesarios antes 
de los diez días a partir de la pub l i 
cac ión de esta Orden, pueden inte
resarlos por escrito de este Centro. 

León. 31 de Octubre de 1953.—El 
Coronel, Fernando Sánchez . 3601 

• I m 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l provincia l 
de lo Contcjtcioso-Administrativo 
de León . 
Certifico: Que per D . Manuel Me-

néndez Ramos, Procurador en re
presen tac ión de León Industrial S. A., 
se ha promovido ante este T r i b u n a l 
recurso contcncioso-administrativo, 
contra el acuerdo del Ayuntarnternto 
de Santovenia de la Valdoncina, 
confeccionando las ordenanzas para 
la exacc ión de derechos y tasas so
bre la ocupac ión de la vía púb l i ca 
Con postes, palomillas, etc., etc., 
aprobado por el l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia en 
10 de Octubre ú l t imo y cuyo recurso 
se tramita ante este T r ibuna l con el 
n ú m e r o 43 de 1953. 

Lo que se hace púb l i co para cono 
cimiento de los que tuvieren in terés 
directo en el negocio y quisiera 
coadyuvar ea él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León a 2 de Noviembre 
de 1953.—Federico de la Cruz.— 
V.0 B,a: E l Presidente, G. Valladares. 

3644 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Provincial 

v de lo Contencioso administrativo 
de León . 
Certifico: Que por D. Manuel Me-

néndez Ramos, Procurador en re
p resen tac ión de León Indus t i ia l , 
S. A., se ha promovido ante este T r i 
bunal recurso contencioso-adminis-
trativo, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Onzonilla, confeccio
nando las ordenanzas para la exac
ción de derechos y tasas sobre la 
o c u p a c i ó n de la vía púb l i ca con 
postes, palomillas, ect. etc.. aproba
do por el l imo . Sr, Delegado de Ha
cienda de esta provincia, en 10 de 
Octubre ú l t imo y cuyo recurso se 

t rami ta ante este T r ibuna l , con el 
n ú m e r o 42 de 1953. 

L o que se hace p ú b l i c o para co
nocimiento de los que tuvieren in 
terés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él a la Adminis
t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n a 2 de Noviembre 
de 1953.—Federico de la Cruz.— 
Y . * B.0: E l Presidente. G. Valladares. 

3644 

Juzgado comarcal de Astorga 
D o n E m i l i o Nieto Mart ínez , Secre

tar io del Juzgado comarcal de As-
to rga . 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognic ión nú 
mero 56 del a ñ o corriente a instan
cia de D. Miguel Mart ínez de la 
Fuente, contra D. Gonzalo González, 
h a b i é n d o s e dictado sentencia en d i 
cho proceso; cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de As-
torga a veint iséis de Octubre'de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Sr, D . Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
c ión , ha visto y examinado los pre
cedentes autos de proceso de cogni
c i ó n seguido entre partes, de la una 
y como demandante D. Miguel Mar 

sirva de not if icación al demandan 
rebelde D. Gonzalo González, exnid^ 
el presente en Astorga a veintiocho 
de Octubre de m i l novecientos cin 
cuenta y tres.—Emilio Nieto. Vist 
bueno: E l Juez comarcal, Angel Gar* 
cía Guerras, 
3608 Núm.l lSG.-yT.oO ptas 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de Paz de esta locali-

dad de Canalejas, por providencia 
de esta fecha dictada en el juicie de 
faltas, por el hecho de hnrto de un 
cordero, a c o r d ó seña la r para la ce
l eb rac ión del correspondiente juicio 
de faltas el p r ó x i m o día veinticuatro 
del actual mes de Noviembre, a la& 
diez h a r á s , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Paz, mandando c i 
tar al Sr. Fiscal de Paz, y a las par
tes y testigos, para cjue comparezcan 
a celebrar dicho ju ic io , debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 

' testigos, que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo, se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 

t ínez de la Fuente, mayor de edad, eTste M"mclP10' d i r ig i r escrito a este 
casado, industr ia l y vecino de Cas- J u z § a d o en su defensa, y apoderar 
t r i l l o de las Piedras, representado Pe.rse,nt que presente en el acto del 
por el Procurador D , M a n t e l Mart í - iJulCi0 ^ s . pruebas de descargo que 
nez y Mar t ínez y dir igido por el Le 
trado D . Adolfo Alonso Manrique y 
de la otra y como demandado, en 
r e b e l d í a , D . Gonzalo González, tam
b i é n mayor de edad, pintor, antes 
vecino de Vi l l a l ib re del Bierzo y ac
tualmente en ignorado paradero, so
bre r e c l a m a c i ó n de m i l setecientas 
diez pesetas. 

Fa l lo : Que estimando en todas sus!ca)' con domic i l io ú l t imamen te 

tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 

; sirva de c i tac ión en legal forma al 
I denunciado Jesús F a n d i ñ o Mangas, 
| de 53 años , casado, carbonero, natu-
| ra l de Castillejo de Azaba (Salaman-
1 p.aY fnn Hnmir i l in n l t imámente en 

partes la demanda interpuesta por e l ; estta oca,ldad de £ana le Jas ' S 
Procurador D. Manuel Mar t ínez y actual paradero se d e s c ^ o c e ; n % 
Mar t í nez , en nombre y representa- do; firmo y sello la presente en La 
c ión de D. Miguel Mart ínez de ia «alejas, a treinta de Octubre c 

novecientos 
Secretario, (Ilegible). 

ANUNCIO"PAUTICÜLIK. 
Fuente, debo condenar y condeno 
en r e b e l d í a al demandado D, Gon
zalo González , a que una vez firme 
esta sentencia, abone ai actor la su
ma de m i l setecientas diez pesetas, 
con m á s el in terés legal de dicha su
ma desde la fecha de in te rpos ic ión I E n cumplimiento a lo 
de la demanda, hasta su total pago,1 en los a r t í cu los 106, 154 y 

3668 
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J otros, del 
haciendo expresa impos i c ión a di - Reglamento de 23 de Marzo ¿ e 
cho demando, por ser preceptivo, de en a r m o n í a con el de 23 de Febrero 
las costas de este procedimiento. Así de 1908 y a r t í cu lo 54, s imultáneos 
por esta m i sentencia que se pub l i - por o r d e n a c i ó n con los art ículos ^ 
ca rá y not i f icará en legal forma a las (apartado V I H , 42 y enunciado cijaci 
partes y en la forma prevenida en la a r t í cu lo 2.° del Estatuto de neca^ 
Ley por la rebe ld ía del demandado,1 d a c i ó n de 29 Diciembre de 
definitivamente juzgando en esta j vengo en dar a conocer a toda 
instancia, lo pronuncio, mando y 1 de Autoridades, así como al 
l i r m o —Angel G. Guerras.-Rubrica- ¡ trador de la Propiedad del Faru" 

1948, 
clase 

Regis-

do.—-Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo d ía de su fecha. 

Y para que conste de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
para su inse rc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 

el nombramiento de Recaudado^ 
icai, * j D. Leandro de esta Hermandad Sindical, a 

de D. José-Luis Nieto 
Nieto, vecinos de León. q e Q _ 

Sariegos, a 11 de Junio de 
Elíseo Barazón . 


